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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional” 

 

 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 1 del 
Decreto 101 de 2004, artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 modificado por el artículo 1 del 

Decreto Distrital 364 de 2015, así como las disposiciones consagradas en la Ley 909 de 2004 
modificada por la Ley 1960 de 2019, Decreto 1083 de 2015 modificado por el Decreto 648 de 2017 

y, 
 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 125 de la Constitución Política, establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la Ley 
para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 
Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, establecen que los 
empleos de carrera en vacancia definitiva se proveerán en período de prueba con los seleccionados 
mediante el sistema de mérito.  
 
Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del 
Decreto 1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - elaborar y 
suscribir las convocatorias a concurso, para el desempeño de empleos públicos de carrera 
administrativa. 
 
Que mediante el Decreto Distrital 601 del 22 de diciembre de 2014, modificado por los Decretos 
Distritales 364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado por el Decreto Distrital 839 de 2019 
se estableció la nueva estructura de la entidad y mediante el Decreto Distrital 600 del 22 de diciembre 
de 2014, modificado por los Decretos Distritales 608 de 2017, 835 de 2018, 454 de 2021, 281 de 2023 
y 592 de 2023, se estableció la planta de cargos, producto del proceso de modernización llevado a 
cabo en la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que en cumplimiento de las normas precitadas, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió 
el Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a concurso de méritos, en las modalidades de 
Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema General 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Secretaría Distrital de Hacienda - Proceso de 
Selección No. 1485 de 2020 - Distrito Capital 4. 
 
Que con fundamento en los principios constitucionales de eficacia, celeridad y economía previstos en 
el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y en el artículo 3° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011 y, superadas todas las etapas 
del proceso de selección para la provisión por mérito de los empleos que conforman la Convocatoria 
Distrito Capital 4, con base en los resultados totales del concurso y de acuerdo con lo establecido en 

RESOLUCIONES DE 2024

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000078
(14 de marzo de 2024)

“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional”
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional” 

 

 

el artículo 24 del referido Acuerdo 002 de 2021, le corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil – CNSC, conformar en estricto orden de mérito las listas de elegibles de los empleos convocados.  
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC,  expidió la Resolución 6272 del 10 de noviembre 
de 2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 11, 
identificado con el Código OPEC No. 143056 en la modalidad abierto del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA - SDH, Procesos 
de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, la cual quedó en firme el 
29 de noviembre de 2021. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000789 del 13 de diciembre de 2021, se nombró en periodo de 
prueba a las señoras MAGDA CAROLINA CHAPARRO ROJAS Y MARIA FERNANDA MARTINEZ 
ARTEAGA, identificadas con cédulas de ciudadanía Nos. 33.367.308 y 1.085.273.994, 
respectivamente, en el empleo denominado Profesional Universitario, Código 219 Grado 11, de la 
Oficina de Cobro General, de la Dirección Distrital de Cobro de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
quienes ocuparon la primera (1) y la segunda (2) posición de la lista de elegibles expedida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6272 del 10 de noviembre de 
2021. 
 
Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 
y señaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 
contratada por delegación de aquella elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que 
tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos se cubrirán las vacantes 
para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.” 
 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 16 de enero de 2020 expidió el Criterio 
Unificado sobre el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 de 2019 y fue complementado 
con el Criterio Unificado del 22 de septiembre  de 2020, en el que estableció: “(…) En cumplimiento 
del artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, las listas de elegibles producto de un proceso de selección se 
usarán para proveer vacantes definitivas de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en los 
casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes generadas por modificación de planta, o por las 
causales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se entenderá por “mismos empleos”, los 
empleos con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, propósito, funciones, 
mismos requisitos de estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubicación geográfica y mismo 
grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 
número de OPEC. Se entenderá por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan al mismo nivel 
jerárquico, tengan grado salarial igual, posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales o 
similares en cuanto al propósito principal o funciones, requisitos de estudios y competencias 
comportamentales y mismo grupo de referencia de los empleos de las listas de elegibles. (Negrilla 
fuera de texto).  
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional” 

 

 

 
Que atendiendo el anterior criterio y frente a algunas vacantes surgidas con posterioridad al Proceso 
de Selección 1462 a 1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil-CNSC-, mediante oficio radicado bajo el No. 2023RS101272 del 2 de agosto de 2023, 
cuyo asunto es “Autorización de uso de lista de elegibles para proveer una (1) nueva vacante 
reportada bajo Código 208007 correspondiente a “mismo empleo”(...)”, reagrupó las listas de los 
empleos identificados con Nros. OPEC 143056 y 143057 en cumplimiento del Criterio Unificado del 
16 de enero de 2020.  
 
Que la Secretaría Distrital de Hacienda, previa a la autorización otorgada por la CNSC, mediante 
Resolución No. SDH-000409 del 23 de octubre de 2023, nombró en periodo de prueba en el empleo 
identificado con No. de SIMO 208007, al señor al señor JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 1.015.420.753, quien ocupó la segunda (2) posición de la lista y a la 
señora a ANGELICA PATRICIA ALMEIDA MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.090.415.961, quien ocupó la tercera (3) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6308 del 10 de noviembre de 2021 bajo 
la OPEC 143057, para desempeñar el empleo de carrera administrativa denominado Profesional 
Universitario Código 219 Grado 11, ubicados en la Oficina de Cobro Prejurídico de la Dirección Distrital 
de Cobro y en la Oficina General de Fiscalización de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de 
la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, respectivamente. 
 
Que mediante Resolución No. SDH-000014 del 12 de enero de 2024, se derogó el nombramiento en 
periodo de prueba realizado mediante Resolución No. SDH-000409 del 23 de octubre de 2023, al 
señor JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.015.420.753, 
quien ocupó la segunda (2) posición de la lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6308 del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 
143057. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano, reportó la novedad de la derogatoria al nombramiento en 
periodo de prueba del señor JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ, efectuada mediante Resolución No. 
SDH-000014 del 12 de enero de 2024, en el módulo Banco Nacional de Listas de Elegibles - BNLE 
en el Portal SIMO 4.0., radicado bajo el No. 2024RE006871 del 15 de enero de 2024, y solicitó 
autorización para proveer la vacante correspondiente.  

 
Que la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, a través del Módulo de reporte de novedades en 
el Portal SIMO 4.0, mediante autorización radicada bajo el No. 2024RE014427 de fecha 25 de enero 
de 2024, aprobó el uso de la lista en los siguientes términos:  
 
“(…) AUTORIZA A: La SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA -SDH el uso de la lista de elegibles 
para el (la) elegible JONATHAN EDUARDO SIERRA DIAZ identificado (a) con cédula de ciudadanía 
Nro. 1075269343 quien ocupó la posición tres (3) en el empleo identificado con el Código OPEC Nro. 
143056, denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 11, con ocasión a la 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional” 

 

 

Derogatoria del nombramiento en periodo de prueba del (la) elegible JUAN DIEGO FIQUE RAMÍREZ 
(…)” 

 
Que la Subdirección del Talento Humano certifica en el presente acto administrativo que se verificó el 
uso correcto de la lista de elegibles, de manera que se siga el orden de esta, siendo procedente 
nombrar al elegible que ocupa la tercera (3) posición, de la lista de elegibles expedida por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante No. 6272 del 10 de noviembre de 2021, bajo la OPEC 
143056. 
 
Que la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión 
de la documentación del señor JONATHAN EDUARDO SIERRA DÍAZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 1.075.269.343, quien ocupó la tercera (3) posición de la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 6272 del 10 de 
noviembre de 2021, bajo la OPEC 143056, determinando que cumple con los requisitos establecidos 
en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales de la Entidad, para el empleo de 
carrera administrativa denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, ubicado en la 
Oficina de Cobro Prejuridico de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría 
Distrital de Hacienda; así mismo, se verificaron directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios 
y judiciales, sin encontrarse anotación especial. 

 
Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nombrar al señor JONATHAN EDUARDO SIERRA 
DÍAZ, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.075.269.343, en periodo de prueba por el término 
de seis (6) meses en el referido empleo. Finalizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará 
su desempeño y si el resultado es satisfactorio en el ejercicio de sus funciones, el evaluado adquirirá 
los derechos de carrera y deberá ser inscrito en el Registro Público de la Carrera Administrativa, de 
lo contrario su nombramiento será declarado insubsistente, según lo señalado en el numeral 5 del 
artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 
de 2015. 
 
Que por necesidades del servicio y mientras es remitida por la CNSC la lista de elegibles para proveer 
de manera definitiva los empleos que se encuentran en vacancia definitiva, se realizaron 
nombramientos provisionales en las vacantes definitivas y temporales de la entidad. 
  
Que mediante Resolución No. SHD-000198 del 01 de junio de 2022, se efectuó un nombramiento 
provisional a la señora MARGARITA ROSA FRANCO TORRENEGRA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 22.537.376, de la Oficina General de Fiscalización, de la Dirección Distrital de 
Impuestos Bogotá de la Secretaría Distrital de Hacienda.  
 
Que mediante Resolución No. DGC- 000887 del 27 de diciembre de 2023, se trasladó a la señora 
MARGARITA ROSA FRANCO TORRENEGRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.537.376 
al empleo de Profesional Universitario, Código 219 Grado 11, ubicado en la Oficina de Cobro 
Prejuridico de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
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Que para el presente caso, la Subdirección de Talento Humano efectuó revisión de la planta de 
personal de la Secretaría Distrital de Hacienda con corte al 29 de febrero de 2024, encontrando que 
no existen vacantes a proveer bajo la modalidad de provisionalidad en cargo igual o equivalente, dado 
que las cincuenta y tres (53) vacantes definitivas y cinco (5) vacantes temporales del empleo de 
Profesional Universitario Código 219 Grado 11, se encuentran en proceso de provisión mediante 
encargo, conforme lo señala el artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1960 del junio 27 de 2019, proceso que materializa el núcleo esencial del mérito como principio 
constitucional que otorga sentido al postulado de la carrera administrativa en el servicio público. 
 
Que toda vez que la señora MARGARITA ROSA FRANCO TORRENEGRA, no goza de los derechos 
que otorga la carrera administrativa, ya que su vinculación fue mediante nombramiento provisional y 
dado que existe una causal objetiva la cual es la remisión por parte de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil de la lista de elegibles para proveer de manera definitiva el empleo en el que fue 
trasladada, es procedente dar por terminado su nombramiento en provisionalidad en el empleo de 
Profesional Universitario, Código 219 Grado 11, ubicado en la Oficina de Cobro Prejuridico de la 
Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1083 de 2015, los nombramientos en 
encargo y provisionalidad en vacancia definitiva tienen duración hasta que su provisión se efectúe con 
las personas que hayan sido seleccionadas mediante el concurso de mérito.  
 
Que el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, dispone que “Antes de cumplirse el término de 
duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.” 
 
Que según lo indicado por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-917 de 2010, la terminación del 
nombramiento provisional o el de su prórroga, procede por acto administrativo motivado, y sólo es 
admisible constitucionalmente como motivación de la finalización de la relación laboral, entre otras, la 
provisión definitiva del cargo por haberse realizado el concurso de méritos respectivo. 
 
Que en Sentencia T-096 de 2018 la Corte Constitucional señaló que: "Los servidores nombrados en 
provisionalidad en cargos de carrera, tal y como lo ha reconocido esta corporación en reiterados 
pronunciamientos, gozan de una estabilidad laboral relativa o intermedia, que se traduce en que su 
retiro del servicio público solo tendrá lugar por causales objetivas previstas en la Constitución y en la 
ley, o para proveer el cargo que ocupan con una persona que haya superado satisfactoriamente el 
respectivo concurso de méritos, razones todas estas que deberán ser claramente expuestas en el 
acto de desvinculación, como garantía efectiva de su derecho al debido proceso y al acceso en 
condiciones de igualdad a la función pública". 
 
Que en virtud de la provisión del empleo de Profesional Universitario, Código 219 Grado 11, ubicado 
en la Oficina de Cobro Prejuridico de la Dirección Distrital de Cobro de la Planta Global de la Secretaría 
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provisional” 

 

 

Distrital de Hacienda, conforme a la lista de elegibles expedida para el efecto, es procedente ordenar 
la terminación del nombramiento provisional en el empleo en mención, a la servidora MARGARITA 
ROSA FRANCO TORRENEGRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 22.537.376, a partir de 
la fecha de posesión del señor JONATHAN EDUARDO SIERRA DÍAZ. 
 
Que en mérito de lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1º. Nombrar en período de prueba al señor JONATHAN EDUARDO SIERRA DÍAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.269.343, quien ocupó la tercera (3) posición de la lista 
de elegibles expedida por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 
6272 del 10 de noviembre de 2021, bajo la OPEC 143056, en el empleo de carrera administrativa 
denominado Profesional Universitario, Código 219, Grado 11, ubicado en la Oficina de Cobro 
Prejuridico de la Dirección Distrital de Cobro, de la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
de acuerdo con la parte considerativa de la presente Resolución. 
 
Artículo 2º. El período de prueba al que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6) 
meses, contados a partir de la fecha de posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la 
Ley 909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, le será evaluado el desempeño por el jefe inmediato 
y de ser satisfactoria la calificación, será inscrito en el Registro Público de Carrera Administrativa; de 
no ser satisfactoria, el nombramiento será declarado insubsistente por resolución motivada. 
 
Artículo 3°. El señor JONATHAN EDUARDO SIERRA DÍAZ, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, 
tendrá diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de la comunicación 
del nombramiento, para manifestar si acepta el nombramiento y diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del empleo, los cuales se contarán a partir de la aceptación del nombramiento. 
 
Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se refiere el artículo precedente se sujetará a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. Dar por terminado el nombramiento provisional efectuado mediante Resolución No. SHD-
000198 del 01 de junio de 2022, a la señora MARGARITA ROSA FRANCO TORRENEGRA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.537.376, en el empleo de Profesional Universitario, 
Código 219, Grado 11, ubicado en la Oficina de Cobro Prejuridico de la Dirección Distrital de Cobro, de 
la Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir de la fecha de posesión del señor 
JONATHAN EDUARDO SIERRA DÍAZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta resolución. 
 
Artículo 5°. El presente nombramiento cuenta con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores constitutivos de salario y contribuciones 
inherentes a la nómina durante la vigencia fiscal en curso. 
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“Por la cual se realiza un nombramiento en periodo de prueba y se termina un nombramiento 
provisional” 

 

 

Artículo 6°. Comunicar a JONATHAN EDUARDO SIERRA DÍAZ y MARGARITA ROSA FRANCO 
TORRENEGRA, el contenido de la presente Resolución, a través de la Subdirección del Talento 
Humano de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Artículo 7°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 
 
 
 
 
 
 

ANA MARIA CADENA RUÍZ 
Secretaria Distrital de Hacienda 

 
 

Aprobado por: 

Olga Liliana Sandoval Rodríguez – Subsecretaria General   

 
Diego Armando Chitiva Sánchez- Director Gestión Corporativa  
 

 

Revisado por:  

Ingrid Marcela Barrera Correa – Subdirectora del Talento Humano  

Tania Margarita López Llamas – Asesora Dirección de Gestión Corporativa   

Genny Martínez Laguna – Contratista Subdirección del Talento Humano  

Proyectado por:  Claudia Patricia Almeida Castillo – Contratista Subdirección del Talento Humano  

 

Genny Martínez Laguna Firmado digitalmente por 
Genny Martínez Laguna

CLAUDIA ALMEIDA Firmado digitalmente 
por CLAUDIA ALMEIDA

Tania López Firmado digitalmente 
por Tania López

INGRID MARCELA 
BARRERA CORREA

Firmado digitalmente por INGRID 
MARCELA BARRERA CORREA

Firmado digitalmente 
por DIEGO ARMANDO 
CHITIVA SANCHEZ

Olga Liliana  Sandoval 
Rodriguez  - 52425031

Firmado digitalmente por 
Olga Liliana  Sandoval 
Rodriguez  - 52425031

Ana Maria  
Cadena  Ruiz  - 
52698252

Firmado digitalmente por 
Ana Maria  Cadena  Ruiz  - 
52698252 
Fecha: 2024.03.14 
11:53:48 -05'00'
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RESOLUCION No DDI-004798, 2024EE071581O1 
   Del 14-03-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 246 Registros, Anexo No. 2 con 6 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN POR NO DECLARAR 
 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 

RESOLUCIÓN Nº DDI-004798, 2024EE071581O1
(14 de marzo de 2024)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad con el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011”
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RESOLUCION No DDI-004798, 2024EE071581O1 
   Del 14-03-2024  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.11  

 

de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO 
REQUERIMIENTO ESPECIAL 

REVOCATORIA DE OFICIO  
 
 
Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 

 
  

ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 14 días del mes de marzo de 2024. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 14/03/2024 

 

Firmado 
digitalmente por 
MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 115
(14 de marzo de 2024)

“Por medio de la cual se declara la vacancia temporal de un empleo de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C.”
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Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

 
DECRETO LOCAL 006 DE 2024 

 

(Marzo 14) 

 

Por el cual se conforma e instala el Consejo Local de Mujer y Equidad de Género (CLMYEG) 
de la Localidad 14 de los Mártires para el periodo 2024 – 2027 

 

EL ALCALDE LOCAL DE LOS MÁRTIRES 

 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en la Constitución Política de 
Colombia, Ley 1757 de 2015, Decreto Ley 1421 de 1993, Acuerdo 740 de 2019, Acuerdo Local 002 
de 2022 y Acuerdo Local 002 de 2023 y  

CONSIDERANDO: 

1. Que es atribución del alcalde local de los Mártires Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la 
ley, las demás normas nacionales aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de 
las autoridades distritales y coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad. 

2. Que es deber de las autoridades locales garantizar a la comunidad que se organice, exprese 
institucionalmente y contribuya al mejoramiento de sus condiciones y calidad de vida. Las 
autoridades locales deben promover la participación ciudadana de los y las habitantes de la 
localidad de los Mártires. 

3. Que el derecho a la participación y representación con equidad de las mujeres, implica un 
ejercicio autónomo, deliberante y decisorio con plena garantía en todas las instancias, espacios, 
escenarios y mecanismos de decisión y participación del nivel distrital y local, así como en 
todos los contextos de vida social, política, económica, educativa y cultural. Determinante en el 
reconocimiento como sujetas de derechos, actoras políticas y constructoras de ciudad mediante 
ejercicios plenos de ciudadanía. 

4. Que es necesario crear en la Localidad de los Mártires espacios autónomos de participación 
que permita a las mujeres el empoderamiento en derechos, fortalecimiento y sostenimiento de 
la participación, construcción de liderazgos políticos y sociales, así como el reconocimiento y 
promoción de nuevas formas de organización y redes de mujeres que incidan con sus agendas 
sociales y políticas en la localidad. 

DECRETO LOCAL DE 2024

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES

DECRETO LOCAL Nº 006
(14 de marzo de 2024)

Por el cual se conforma e instala el Consejo Local de Mujer y Equidad de Género (CLMYEG) de la Localidad 14 
de los Mártires para el periodo 2024 – 2027
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5. Que el artículo 13 de la Constitución Política de Colombia preceptúa que "todas las personas 
nacen libre e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y 
gozarán de los derechos, las libertades, oportunidades sin ninguna discriminación por razones 
de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política y filosófica. El Estado 
promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor 
de grupos discriminados o marginados". 

6. Que el inciso final del artículo 40 de la Constitución Política de Colombia, dispone que para 
hacer efectivo el derecho a la participación "Las autoridades garantizarán la adecuada y efectiva 
participación de la mujer en los niveles decisorios de la Administración Pública". 

7. Que el artículo 43 de la Constitución Política indica que: "La mujer y el hombre tienen iguales 
derechos y oportunidades" (…) "la mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación". 

8. Que a través del bloque de constitucionalidad, Colombia ha ratificado varios instrumentos 
internacionales relacionados con la equidad de género que determinan la importancia de la 
participación de las mujeres en condiciones de igualdad, a saber: 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, 
conocida como CEDAW. Incorporada a la legislación colombiana mediante la Ley 51 de 
1981. 

 Declaración y Programa de Acción de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
"sobre los derechos humanos de las mujeres, como parte inalienable, integral e indivisible 
de los derechos humanos", (1993). 

 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la 
mujer, conocida como "Convención de Belem Do Para". Organización de Estados 
Americanos (1994). Incorporada a la legislación colombiana el 15 de diciembre de 1996, 
mediante la Ley 248 de 1995. 

 Declaración y Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer- Beijing, 
(1995). 

 Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el seis (6) de octubre de mil novecientos noventa y nueve (1999); y en vigor en Colombia 
desde el 23 de abril de 2007, de acuerdo a lo previsto en su artículo 16. 
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9. Que la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha proferido numerosos autos de 
cumplimiento de las órdenes y medidas adoptadas en la sentencia T-025 de 2004, tendientes a 
la superación del estado de cosas de inconstitucionalidad en materia de desplazamiento forzado 
y garantizar el goce efectivo de los derechos de las mujeres víctimas y ha dispuesto medidas 
comprehensivas para la protección de los derechos fundamentales y la prevención del impacto 
de género desproporcionado del conflicto armado y del desplazamiento forzado, para lo cual 
ha adoptado el enfoque diferencial en autos como, el 092 y 237 de 2008 sobre mujeres; Auto 
251 de 2008 sobre niñas, niños y adolescentes; Auto 004 de 2009 sobre personas y 
comunidades indígenas; Auto 005 de 2009 sobre población y comunidades afrodescendientes; y 
auto 006 de 2009 sobre personas con discapacidad. 

10. Que la Sentencia C-082/99 de la Corte Constitucional, establece medidas positivas a favor de 
las mujeres, toda vez que "La igualdad de derechos que se reconoce al hombre y a la mujer no 
es simplemente de carácter formal, pues en algunos eventos se justifican diferenciaciones en 
aras de terminar con la histórica discriminación que ha sufrido la población femenina. En este 
sentido se "autoriza, dentro de un principio de protección, la toma de medidas positivas, 
dirigidas a corregir desigualdades de facto, a compensar la relegación sufrida y a promover la 
igualdad real y efectiva de la mujer en los órdenes económicos y sociales". 

11. Que mediante la Ley 1257 de 2008 se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman los Códigos Penal, de 
Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones tendientes a garantizar 
a las mujeres una vida libre de violencias, tanto en el ámbito público como en el privado. 

12. Que la Ley 1232 de 2008 que modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de Familia y dicta 
otras disposiciones, adopta medidas para apoyar de manera especial a la mujer cabeza de 
familia. 

13. Que el Documento CONPES D.C. 14 de 2020, por el cual se actualiza la Política Pública de 
Mujeres y Equidad de Género 2020-2030 (PPMyEG) en Bogotá es el resultado de la incidencia 
y construcción activa y colectiva del movimiento social de mujeres y el movimiento feminista 
de Bogotá, así como de la voluntad y el trabajo de diferentes administraciones distritales. Esto 
la constituye en una apuesta política y ética conjunta por avanzar en el reconocimiento, la 
garantía y el restablecimiento de los derechos de las mujeres, en todas sus diferencias y 
diversidad, y por el ejercicio de su ciudadanía plena. La implementación de esta política ha 
logrado ubicar los intereses de las mujeres en la agenda pública de Bogotá D.C.20.  

14. Que el artículo 1 del Decreto 477 de 2023 preceptúa: “por el cual se adopta la política Publica 
de participación incidente del Distrito Capital 2023 - 2034”, el Objetivo General de la política 
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Publica de participación incidente es hacer eficaz el ejercicio del derecho a la participación de la 
ciudadanía en Bogotá D.C., a través del mejoramiento de la gobernanza, de la estructura 
institucional y las competencias ciudadanas para la incidencia en los asuntos públicos durante el 
periodo comprendido entre el año 2023 y el 2034. 

15. Que la Alcaldía Local de Los Mártires, realizo la convocatoria pública e inscripciones para el 
proceso de elecciones para la conformación del Consejo de Mujer y Equidad de Género de los 
Mártires, del 18 de octubre al 17 de noviembre de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 del Acuerdo local No. 002 de 2022. 

 
16. Que la Alcaldía Local de los Mártires, Durante los días 20 al 24 de noviembre de 2023 adelanto 

el procedimiento de revisión del cumplimiento de los requisitos de las candidatas del proceso 
de inscripciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 parágrafo 1 del Acuerdo 
local No. 002 de 2022, recibiendo un total de 23 inscripciones para los diferentes sectores. 

 
17. Que teniendo en cuenta el listado definitivo de candidatas inscritas se adelantó proceso 

eleccionario el día 15 de diciembre de 2023 en articulación con IDPAC y la Casa de Igualdad de 
oportunidades para la Mujeres de los Mártires, en los puntos de votación concertados con las 
ciudadanas participantes del COLMYEG de los Mártires así: Casa de Igualdad de 
Oportunidades de los Mártires, Casa de Todas, Casa LGBTI Diana Navarro, Castillo de la 
Artes y Polideportivo Eduardo Santos, quedando elegidas un total de 9 consejeras.  

18. Que la Alcaldía Local de los Mártires en articulación con la Casa de Igual de Oportunidades 
para las Mujeres de los Mártires, durante el mes de diciembre de 2023 y enero de 2024 adelanto 
la gestión para solicitar las delegaciones de las instancias de participación locales de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 ítem 2 del Acuerdo local No. 002 de 2022 y 
Articulo 2 del Acuerdo local No. 002 de 2023, obteniendo un total de 11 delegaciones. 
 

19. Que la alcaldía local de los Mártires convoco el 8 de marzo de 2024 a la institucionalidad local a 
la instalación del consejo local de Mujer y Equidad de Género de los Mártires de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 6 ítem 1 del acuerdo local No. 002 de 2022.  

 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 
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DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO. - Instálese el Consejo Local de Mujer y Equidad de Género de la Localidad 
de los Mártires para el periodo 2024-2027, el cual estará conformado por las mujeres representantes de 
los siguientes sectores, organizaciones e instancias locales: 

 
PARÁGRAFO 1 - Los Sectores que no se presentaron a la convocatoria, por lo que no hubo 
postuladas o interesadas, fueron: representante de víctimas del conflicto, Excombatientes, y Personera 
estudiantil colegio público o privado, acorde a lo establecido en el artículo 8 parágrafo 3 del acuerdo 
local 002 de 2022, por tanto, se declara la vacancia.  

 

1 ABY HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 1.106.397.720 SECTOR MUJERES DE LAS DIVERSIDADES SEXUALES

2 BERENICE SANDOVAL SUÁREZ 41.696.619 REPRESENTANTE DE LA UPZ SANTA ISABEL

4 GLADYS IBETH GONZÁLEZ CHÁVEZ 52.783.635 SECTORES RELIGIOSOS O DE LIBERTAD DE CULTO
5 JULIA EDITH CABARCAS BERNETT 45.469.435 REPRESENTANTE DE LA UPZ SABANA

6 LAUSY LÓPEZ SÁNCHEZ 31.902.451
REPRESENTANTE DE LOS SECTORES EMPRESARIALES, 
PRODUCTIVOS, ARTESANALES Y COMERCIALES DE LA 
LOCALIDAD.

7 MARIA DEL PILAR BELLO 60.314.706 SECTOR ACTIVIDADES SEXUALES PAGADAS

8 YANETH BARBOSA 52.215.990 SECTOR VENDEDORAS INFORMALES
9 YUSMAIRA JACKELINE MOLERO PRIETO 6.328.097 SECTOR MIGRANTES
10 ADRIANA MILDRETH GARCÍA 52.204.889 SECTOR AMBIENTAL (CAL)
11 CLAUDIA MOSQUERA CAICEDO 1.010.229.977 CONSEJO LOCAL DE JUVENTUD
12 DORIS JAQUELINE PARRA 63.311.577 COLMYEG
13 HILDA REYES 41.511.571 CONSEJO DE SABIOS Y SABIAS 

14 JEIMMY MARCELA SUÁREZ 39.676.440
CONSEJO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN
ALTERNATIVOS Y COMUNITARIOS 

15 MARIA SEVIGNE COPETE GARCIA 26.391.643 MESA LOCAL AFRODESCENDIENTE
16 MARTHA CARMENZA CASTELLANOS ROJAS 51.839.772 CONSEJO LOCAL DE PLANEACIÓN CPL
17 MYRIAM TIMARAN TISOY 27.470.450 MESA LOCAL INDÍGENA
18 OLGA FABIOLA TORRES 51.754.310 CONSEJO LOCAL DE DISCAPACIDAD

19 OLGA GOYENECHE QUINTANA 41.732.022
COLECTIVOS U ORGANIZACIONES DE BASE FEMINISTAS
PRESENTES EN LA LOCALIDAD

20 SANDRA TERESA DÍAZ RODRIGUEZ 39.549.092 CONSEJO LOCAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO

Item

3 26.028.991 JUNTAS DE ACCIÓN COMUNALGENHIS PETRONA ALARCÓN DE LA OSSA

Consejera 
Sector que Representa, Instancia de participación u 

Organización en delegación.  
Número de Identificación
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PARAGARAFO 2 – Las Instituciones que hacen parte del Consejo Local de Mujer y Equidad de 
Género de los Mártires de acuerdo a lo establecido en el articulo 6 del decreto local 002 de 2022 
deberán remitir la delegación correspondiente a la secretaria técnica para su participación en las 
sesiones ordinarias o extraordinarias de la instancia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Ordenar a la Oficina de PRENSA publicar en la página web oficial de la 
entidad y en las carteleras de la Alcaldía Local de los Mártires, el contenido del presente Decreto. 

 

ARTÍCULO TERCERO.-. Las mujeres integrantes del Consejo de Mujer y Equidad de Género de los 
Mártires tendrán un período igual a cuatro años, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Acuerdo 
Local 002 de 2022. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-. El Consejo Local de Mujer y Equidad de Género de los Mártires deberá 
cumplir con las funciones y atribuciones contempladas en los artículos 5 del Acuerdo Local No.002 de 
2022, así como con las demás disposiciones que regulan el funcionamiento de dicho consejo. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Las representantes y delegadas al Consejo de Local de Mujer y Equidad de 
Género de los Mártires, no recibirán remuneración alguna y su participación será ad honorem. 

 

ARTICULO SEXTO. El presente Decreto Local rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
PUBLÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
Dada en Bogotá D.C., a los catorce días del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
 

JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN 
ALCALDE LOCAL 

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MÁRTIRES 
 

Proyectó: Irina Gutierrez Cifuentes- líder participación- Contratista. 
Revisó: Andrea Vanessa Guzmán Barrios – Abogada Transversal Especializada Despacho. 
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